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CIRCULAR CON CONSULTA Nº2 

EX-2018-33408158-MGEYA-DGIGUB 
LICITACION PÚBLICA OBRA: " ESCUELA MEDIA ÁLVAREZ JONTE N°3867" 
 
Se emite la presente a efectos de dar respuesta a las siguientes consultas:  

 

1- CONSULTA: RED DETECCIÓN DE INCENDIO 

Texto: Estimados buenas tardes, existe discrepancia entre el pliego y formulario. 
Pliego: hable de un sistema inteligente de detección con capacidad de controlar 500 
direcciones. Capacidad de comunicación a través de protocolo Bacnet sobre Ethernet. 
Capacidad de ampliarse en red entre otras cosas. Formulario: hablan de un sistema 
convencional. Necesitaría por favor aclaren el tipo de sistema que necesitan dado que 
cambia radicalmente la provisión de un sistema a otro. Por otro lado si hay que equipar 
la central con el hardware necesario para controlar 500 direcciones o si con equiparlo 
con la capacidad suficiente de este proyecto + reserva 20%/30% ya es suficiente.  

Respuesta:  
 

1. Debe respetarse lo indicado en el P.E.T. 
 

2. La reserva a tener en cuenta debe ser la siguiente: 
 

a) Saturación máxima de cada lazo:  70% 
 
b) Saturación máxima de la central: 70% 
 

 
 
2- CONSULTA: TERMOMECANICA 

 
 
Texto: Buenas tardes, necesito hacer dos consultas respecto al pliego y plano 
termométrica: - En ningún lado indica ventilación de extracción de sanitarios de 
Hombres y de Mujeres en ninguna planta, sin embargo, en todos los pisos esta la 
extracción de Sanitarios de Discapacitados.  
 
Respuesta: Los sanitarios de hombres y mujeres tienen ventanas por eso no requieren 
ventilación de extracción forzada. Los sanitarios de discapacitados y adultos en 
cambio requieren extracción forzada por ser locales internos. 
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- En el pliego no indica marcas básicas de ventiladores y UTAs. ¿Se podrá 
especificar?  
 
Respuesta:  
Las marcas de referencia de los ventiladores serán: Chicago Blower, calidad 
equivalente o superior. 
Las marcas de referencia de Las UTAS serán: TROX, calidad equivalente o superior. 
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